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Anteproyecto para la gestión del aprendizaje 40% 

 

El anteproyecto para la gestión del aprendizaje en cualquiera de los niveles Educativos, cuya 

estructura contiene los siguientes 7 apartados: 

 

 

 
 

 

 

 

 

Criterios de 

evaluación: 

1-Portada 

2-Índice 

3-Descripción del problema 

4-Bases teóricas 

5- Propuesta para gestionar aprendizajes en cualquier nivel educativo 

6-Justificación 

7-Referencias bibliográficas y electrónicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elementos a evaluar: 

1- Portada: El título debe reflejar la naturaleza y el fondo de la propuesta para 

atender el problema. Además de mostrar un vínculo con el problema y el 

objetivo. Incluir la LGAC asociada a la temática a desarrollar. 
 

2- En forma esquemática de cada uno de los apartados del anteproyecto, 

haciendo uso del sistema decimal. 
 

3- Descripción del problema: Se detalla la situación real y concreta que ha 

generado la necesidad de gestionar aprendizajes 
 

4- Bases teóricas: Inluir las teorías que sustentan la visión del problema y 

posibles propuestas de solución. 
 

5- La propuesta para gestonar el aprendizaje: Incluye el objetivo general y los 

específicos, éstos deben señalar los resultados que se esperan desde una 

perspectiva global y particular. Responder a la pregunta ¿para qué se quiere 

hacer• 
 

6- La justificación: Uitilidad e importancia, posibilidad de realización, beneficios 

a obtener. 
 

7- Incluír un mínimo de 10 referencias bibliográficas y electrónicas, elaboradas 

con base a la Norma APA en su 6a edición. 

Materiales para 

examen: 
Ninguno. 


